
?anamá,27 de julio de 2023

L¡cenc¡ado

Armando Fuentes Rodríguez

Administrador General

Autor¡dad Nacional de los Servic¡os Públicos

E. S. D.

Asunto: Consulta Públíca 007-23 Pliegos Tarifarios de D¡str¡buc¡ón y Comercialización EDEMET-EDECHI

para el período de I de julio de 2023 al 30 de junio de 2026.

Respetado licenciado Fuentes Rodríguez:

Respecto a la consulta en asunto, de manera oportuna y formal queremos rem¡tir nuestros comentar¡os

al respecto.

Comentario general

1. Corto tiempo de de consulta oública: El 30 de jun¡o no hubo pronunciamiento sobre las

tarifas que regirían a partir del lero de julio de 2023. Para el sector eléctrico, para las nuevas

invers¡ones esto repercute en incertidumbres al no tener un panorama n¡ de corto ni de mediano
plazo sobre el costo de la electricidad en Panamá. Sólo 10 días hábiles desde la publicación del
pliego tarifario en propuesta hasta el cierre de recepción de comentarios es muy poco tiempo para

analizar la propuesta, cons¡derando que en las tarifas horar¡as se introduce un nuevo esquema. El

silenc¡o de las autor¡dades ante esta publicación en su s¡tio web sin convocar una rueda de prensa

pone en tela de duda la transparencia y el acceso oportuno a la información de los cl¡entes finales.

Como consumidora y como cliente final, m¡ economía familiar puede verse afectada con este

cambio tarifar¡o, por lo cual se solicita una extens¡ón de este periodo para la recepción de

comentarios para el debido análisis del impacto que causaría la propuesta del nuevo plie8o

tarifar¡o eléctrico que regirá para los próximos 4 años 2023-2024

nl icación de la de tarifas eléctricas: Un efecto negativo en la

economía del panameño de darse un aumento, especialmente en la zona de conces¡ón de EDEMET

en donde el tema de la calidad del suministro ha sido expuesto en los med¡os como defic¡ente. Si

hay aumento en el costo, y el mismo es retroactivo, no permite la prev¡s¡ón de costos del gasto

eléctrico, por lo que ante un aumento de este rubro esencial se reflejaría inmed¡atamente en los

bienes y servic¡os producidos causando un doble impacto al cliente final. Deben de publicar en la

ASEP los indicadores de calidad y los montos resarcidos por la distribuidora por daños a aparatos

y la canüdad de reclamos puestos como una estadística que presente la prestac¡ón del servicio

público.

3. D¡vulsacíón v expl¡cación ante los medios: Por parte de la ASEB debe existirelanuncio en medios

sociales y como tal lo que ex¡ste es un silencio de las autoridades. La publicación de las nuevas

tarifas es un tema que lleva un retraso de un año. No ha habido una divulgación en los medios tal
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y como está normado y como amer¡ta esta Consulta Pública tan trascendental en el mercado

espec¡almente para los consumidores y clientes finales en vlsta de que dicha propuesta una vez

aprobada, implica una retroactividad en la aplicación de los prec¡os de la tarifa ya que empieza a

regir desde el 1de jul¡o de 2023. Al¡neados con esto, traemos a este contexto el rec¡ente artículo
publicado en La Estrella de Panamá y de autoría del actual Secretario de EnergÍa

https://www.laestrella.com. pa/opinion/colu mn istas /23Q627 /comunicacio4-clave-democraüza r-

transic¡on-ene etic¿ en donde el título ¡ndica: Cornunicoción: Cldve poro democ¡atizor la oqenda
de tronsición eneroético

"Esto democrotización implico el surgimiento de lo figuro del prosumidor (productor y consum¡dor

energético ol mismo tiempo). Es un nuevo modelo en donde los ciudodonos somos los

protogon¡stos."...

"con esto democrotizoción, lo Agendo de Tronsic¡ón Energético permite que tonto nuestros

orgonizoc¡ones como todos los ciudadanos (sin dejar o nodie otrás) se conv¡erton en protogonistos

de esto nuevo realidod, obteniendo energío sostenible, seguro, confia
meior colidod." (el subroyodo es nuestro)

mos economtco de

Comentaríos específi cos
4. Tarifa resídencial BTS (BTS1, BTS2, BTS3) para EoEMET y EDECHI

(¡) Para los cl¡entes que tengan un consumo mensual de 300 kwh o menos, se les facturará el Cargo por

Energía correspond¡ente al escalón 1.

(ii) Para los clientes que tengan un consumo mensual entre 301 y 750 kWh, los primeros 300 kwh serán
facturados con el Cargo por Energía del escalón 1y los kwh restantes serán facturados con el Cargo por

Energía del escalón 2,

(iii) Los clientes que tengan un consumo mensual mayor a 750 kwh, los primeros 300 kwh serán
facturados con el Cargo por Energía del escalón 1, los s¡gu¡entes 450 kwh serán facturados con el Cargo
por Energía del escalón 2 y los kwh restantes serán facturados con el Cargo por Energía del escalón 3.

En este sentido, sol¡citamos se informe oportunamente a los cl¡entes de EDEMET y EDECHI el aumento
en el precio de la electr¡cidad que les tocaría pagar de quedar aprobada la tarifa a partir del 1de julio de

2023.
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N a tu rg gV eoEM ET .,"f,* Regu,rdor

Resumen de Cargos
Cargo por los siSuientes

kWh de ll-300

Cargo por los siguientes
kwh de 301 -750

Cargo por los siguientes

en exceso a 751 kWh

Promedlo

Tarifa. B/.kWh

0.t5t4t

0.20006

0.23590

0. I 9579

Resumen de Cargos
Cargo por los situientes
kWh de I l-300

Cargo por los s¡tuientes
kWh de 301-750

Cargo por los siguientes

en exceso a 751 kWh

Promedlo

Tarlfe - B/.kWh

0. I 5678

0.2 t829

0.30462

0.22ó5ó

Naturgu VrrrcHr Clientes Regulados

Resumen de Cargos
Cargo por los siguientes

kWh de ll-300

Cargo por los siguientes

kWh de 301-750

Cargo por los siguientes
en exceso a 75 I kWh

Promedio

Tarlfa - B/.kWh

0. I 7383

0.20553

0.24078

0.2067 t

Resumen de Cargos
Cargo por los siguientes

kWh de I l-300

Cargo por los siguientes

kWh de 301-750

Cargo por los siguientes
en exceso a 751 kWh

Prnomedlo

Tarlfa - B/.kWh

0. I 6937

0.2 1859

0.30940

0.23242

Tarih (desde I de ¡ulio 2022 hasta 30
de iunio 2023)

Tarih - Propuesta
il sEM 2023

TARIFA BTS

Tarih (desde I de iulio 2022 hasta 30
de iunio 2023)

TARIFA BTS

Tarifa - Propuesta
il sEM 2023

CARGO FtJO S/cliente-mes

tsEM2023 I sEM2023 Variación

EDEMET 2.95 3.05

EDECHI 2.83 2.98

BTS 1S/kWh hasta 300 kwh

ISEM2023 ltsEM2023 Variación

EDEMET 0.15678

EDECHI 0.17383 o.76937 -3%

BTS 2 s/kwh 301-7so kwh
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rsEM2023 il sEM2023 Variación

EDEMET 0.20006 o.27829 9%

EDECHI 0.20ss3 0.21859 6Yo

BTS 3 S/kWh en exceso a 751 kWh

tsEM2023 il sEM2023 Variación

EDEMET 0.2359 o.30462 29Yo

EDECHI 0.24078 0.3094 28Yo

Para un consumo de 554 kwh al mes en BTS2 Tarifa residencial, los primeros 10 Kwh están incluidos

en el cargo fi¡o.

EDEMEI

Corgo fijo
Consumo de energío

r sEM 2(n3 [ SEM 2023
2.95 3.05

t0B.B3 r r 8.75

Ioto! § lll.78 § t2r.80 §

9%

r0.02

0.02

6%

7.25

0.0r

Monómico §/kwh
EDECHI

Corgo fijo
Consumo de energío
Toto!

0.2018 0.2199 S

rsEM 2023 [ SE^ 2(n3
2.83 2.98

il 1.8r 1 l8.9r

§ il4.ó4 § r2r.89

Monómlco §/kWh

§

§0.20ó9 0.2200

5. PLIEGO TARIFARIO PARA GRANDES CLIENTES HABILITADOS EN Et MERCADO MAYORISTA DE

ETECTRICI DAD EDEMET.EDECH I

J) ApucActóru pAne GRANDES CLIENTES HABTUTADOS EN Et MERCADO MAYOR¡STA DE ETECTRTCIDAD

O DISTRIBUIDORES

'iii. El volor del CPG se ho estoblecido por pdrte de lo ASEP en un monto de 76.00 B/./kW mes o partir

del 7 de julio de 2023 aplicable a todos los Grondes Clientes aduoles, que renueven o prorroguen sus

controtos, y o los que suscribon un controto en lecha orcisterior a lo entrado en vigencio de este Pliego

Tarifario, y hasta el 30 de junio de 2026. En coda revisión torifario cuotríenol, la ASEP estoblecerá el

volor del CPG.'

Este concepto de aplicación del CPG propuesto en el pliego representa un incremento al costo actual de

uso de red el cual se paga a tar¡fa regulada a la distribuidora. Este aumento del CPG afecta negativamente

la oportunidad de ahorro de los Grandes Clientes. En este mismo sentido, solicitamos a la ASEP, enüdad
que establece en la propuesta de pliego el precio de 16.00 B/./kw-mes, nos dé a conocer los componentes

en la fórmula de cálculo que producen este costo propuesto de CPG y se expliquen las razones de este

aumento en una forma clara y sencilla para el sector consumidor.
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t6

t2

8

4

0

8.96 I
16.00

13.93
12.5011.25

Ilrrl
zotg 2020

r CPG $/kW-mes 8.96 11.25

cPG 2018 8.96 8.96

Variación 25.6%

Cargo por demanda máxima de Generación (CPG)

Para clientes con contratos registredos en ASEP hasta 31 de d¡c¡embre de 2019

Para cl¡entes con contEtos reg¡strados en ASEP duEnte el año 2020

Para clientes con contratos registrados en ASEP durante el año 2021

Para clientes con contratos reg¡strados en ASEP desde el año 2022

20zL

12.50

8.96

t9.5%

2022

13.93

8.96

55.5%

2023

16.00

8.96

78.6%

B/.kW/mes

8.96

t\.25
12.50

13.93

En estos momentos ha quedado demostrado que en cuanto a los prec¡os de la oferta disponible de

potenc¡a es posible conseguir con los generadores costos ¡nfer¡ores al 8.96 B/./kw-mes tal como en la

l¡citac¡ón de potencia adjudicada de corto plazo en la LPI No. ETESA 01-22.

Para cl Rcnglón No.2 (Solo Potcncia) los edjudicados son:

orerta
tmpresa

Preaio Potenc¡á
(usD/rw-Mes,

PoterK¡. Med¡e
ad¡rdl(.d¿ (lwl

Perlod6 d€
Potenal¡

Adi.¡d¡c¿da

t0
AUTORIOAD OEL

caNAr oE PANAMÁ
SP 7.222 45,825

35
CELSIA

c€NTRoaMERrca, s.A.
5P 6.13 ¡28,7rO 9

t2
GENERADORA OTL

artÁNfrco, s.a
SP 5.882 76,O94 32

l3 GENERADORA OEL

A]LA TICO, S.A.
SP 7.297 2a,r05

2

PEDñEGAI POWER S.

DI R.L
SP 7.766 34,241 75

3
PANAM GEt{ERAfING

t-rMtfED
5p 8.064 68,684 16

PANAM G€NTRATING
LIMITED

SP 4.053 50,000 ll

¡a SPAR(IE POW€R, S.A. SP 5.O25 45,O00 35

l9 TRoPtrÉRMtca, 5.a. SP 6-34 1,000 t2

Fuente: ETESA, lnforme de Evaluac¡ón LPI No. ETESA 01-22

Como c¡udadana me ¡nteresa que la ASEP pueda real¡zar una rev¡s¡ón ¡ntegral a este tema, con el debido

consenso y en función a lo establecido en la Ley 5 de 1997 que dicta el Marco Regulatorio e lnsütucional

para la prestación del servicio público de electricidad, en su artículo 2, "Finalidad del régimen 7. Propicior

el obostecimiento de lo demondo de los servicios de energio eléctr¡co y el occeso de lo comunidod o éstos
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bajo cr¡terios de eficiencio económico, viobilidod finonciero, colidod y conf¡obil¡dod de servicio, dentro de

un morco de uso rocionoly eficiente de los d¡versos recursos energéücos del poís."

Hay en propuestas algunas estrateg¡as que se deberían evaluar sobre este aspecto del CPG, tal como en

su momento asoc¡aciones como AGRANDEL a través de su nota AGRANDEL -79-22 dirigida a la ASEP y

comunicada a su vez a d¡stintos actores involucrados (adjunto), propuso un esquema gradual para la

compra de la potencia dispon¡ble a estos agentes productores que la üenen dispon¡ble, mitigando el r¡esgo

de afectación a los cl¡entes regulados. Cabe mencionar que la posibilidad de compra y venta de potencia,

además de la energía, era una opción accesible de libre oferta y demanda entre Generadores y Grandes

Clientes que nació con la Ley 6 en 1997 y v¡gente antes de que se modificaran los CBTTER OS y

PROCEDIMIENTOS PARA U VENTA DE ENERGíA Y PO'TENCIA A GRANDES CLIENTES APROBADOS

MEDIANTE RESOLUCIÓN AN NO. 967-ELEC DE 25 DE TUN'O DE 2OO7 Y MODIFICADOS MEDIANTE

RESOLUCIÓN AN NO. 3478.ELEC DE 10 DE MAYO DE 2010.

6. APENDICE A
COND'CIONES GENERALES DE APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

Sobre este aspecto solicitamos por parte de la ASEP una reunión de acercamiento con el gremio en donde

se presenten propuestas que sean evaluadas con cr¡terios técnicos y económicos, que activen esta

posibilidad que hoy presenta grandes oportunidades de mejora, ya que es una realidad la amplia

disponibilidad de capac¡dad en potencia firme de respaldo invertida por los grandes clientes en sus plantas

de emergencia y que es puesta a disposición cada vez que falla el suministro eléctr¡co.

Sin otro particular y a la espera de que estos comentar¡os sean considerados. De usted, atentamente,

W
DAYANA VANESA FERNANDEZ

AOJUNTO: COPIA DE CEDULA
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El sector de Grandes Clientes tiene una participación ¡mportante que merece ser cons¡derado por ser

motor de la economía, en momentos donde el país necesita demostrar su competitividad para la atracción
de invers¡ones con las oportunidades d¡sponibles y reglas claras.

Como ciudadana, conocedora del sector eléctrico, acudo a emitir estos comentar¡os con la convicción de
que todos aspiramos a mejorar como paÍs frente a los retos que nos esperan tales como la disponibilidad
de los recursos hidrológicos, el abastecimiento seguro, confiable y sostenible, la generac¡ón de

oportunidades de crec¡miento económico y de desarrollo de progreso.

OPCIONES TARIFARIAS

Las D¡str¡bu¡doras pueden ofrecer y los cl¡entes optor, por torifos interrumpibles y de respoldo, sin

discriminoción entre clientes. Lo ASEP evoluorá los propuestos, y s¡ correspondiese, los oproboró.


